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“Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones”  
 
5. El domicilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de reintegro será el señalado por el interesado 
en la solicitud de participación en el procedimiento para la concesión de la subvención a que estas bases y 
convocatoria se refieren, salvo que el interesado señalare de forma expresa y formalmente un domicilio a 
efectos de notificaciones diferente en el procedimiento de reintegro.  
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
  
Primera. - Estas ayudas se regirán además de por las presentes bases reguladoras, por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/ 2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por al Marco 
temporal relativo a las ayudas de estado, que permite a las autoridades españolas (a nivel nacional, regional 
y local) conceder ayudas directas para apoyar a las empresas afectadas por el brote de coronavirus 
(Acuerdo de la Comisión Europea de 2 de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 
DOUE» núm.112, de 4 de abril de 2020; DOUE-Z-2020-70028 y modificaciones posteriores) , por las Bases 
de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Reglamento por el que se regula 
el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su 
sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U (  BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), las restantes 
normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. Así mismo 
se regirán por las resoluciones de las autoridades sanitarias u órgano delegado competente que, en cada 
momento, se determinen en la convocatoria. 
 
Segunda. Todo lo referente a la normativa de aplicación que se indique en las presentes bases reguladoras 
será actualizada automáticamente conforme a los cambios, modificaciones, prórrogas y sustituciones que 
se vayan aplicando en las normas referidas en las presentes bases reguladoras. 
   
Tercera. Las referencias contenidas en las presentes bases y convocatoria a la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales se entenderán hechas al Departamento que en cada momento tenga adscrito 
funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., como ente instrumental de la misma, de conformidad con la 
potestad de autoorganización de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de conformidad con la Disposición 
Adicional Segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas 
por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., 
aprobado por unanimidad por la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 8 de marzo de 2007 (publicado en 
el B.O.M.E. núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), así como a los órganos directivos de asesoramiento y fe 
pública en las que se estructura la referida Consejería y aprobados por la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
Cuarta. La interpretación de las presentes bases y convocatoria, así como las discrepancias que pudieran 
surgir por la aplicación de las mismas, serán resueltas por el Consejero de Economía y Políticas Sociales.   
 
Asimismo, de conformidad con el artículo  art 8 del Reglamento por el que se regula el régimen general de 
subvenciones concedidas por la ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla ( BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007 y el art. 5 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad ( BOME núm. 4224 de 9 de septiembre de 2005) corresponderá al Consejero 
de Economía y Políticas Sociales, u órgano competente en cada momento, la aprobación de futuras 
convocatorias con arreglo a estas bases, en su caso. 
 
Quinta. La información contenida en las comunicaciones realizadas por los solicitantes y beneficiarios a los 
órganos competentes, así como la obtenida o utilizada en las actuaciones de evaluación, seguimiento y 
control al amparo de las presentes bases reguladoras y convocatoria, quedará sometida a la normativa 
vigente en materia de protección de datos.  
  

DISPOSICION FINAL 
  
Única. - Las presentes bases y convocatoria entrarán en vigor el día siguiente a la publicación del extracto 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla”.  
 
De conformidad con el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla las presentes bases y convocatoria ponen fin a la vía administrativa, pudiendo ser 
recurridas potestativamente en reposición, o ser impugnadas directamente ante el Orden Jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
 

El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno. D. Antonio Jesús García Alemany  
Número 2020000653 de fecha 23/11/2020 
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